
ACUERDOS
CONSEJO ADMINISTRATIVO No. 10-2008 

5 DE DICIEMBRE DE 2008

1. SE ACORDÓ  retirar el punto 6 del temario propuesto, sobre la designación 
de  los  miembros  de  la  Comisiòn  Disciplina  de  Recursos  Humanos  que 
establece La Ley 62 de 20 de agosto de 2008,  que instituye  la Carrera 
Administrativa  en las Universidades Oficiales.

2. SE  ACORDÓ  modificar  el  punto  del  temario  propuesto  que  indica  la 
ratificación de la comisiòn que reglamentarà la Ley 62 de 20 de agosto  de 
2008, ya que debe ser discusión y ratificación.

3. SE APROBÓ la cortesía de sala para el funcionario Gabriel Jipson, con el 
propósito de plantear su situación con respecto al horario y problemas de 
salud.

4. SE  APROBÓ dar  un  voto  de  confianza  al  Rector  para  resolver 
favorablemente la situación del funcionario Gabriel Jipson, de tal manera 
que su horario se le asigne en cualquiera de las dos alternativas que dio, de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m.y que lo hagan mediante el procedimiento adecuado 
en la tramitaciòn de la documentación que realizó.

5. SE  ACORDÓ  suspender  la  discusión  relacionada  con  la  ubicación  del 
furgón del  señor Roger Rodríguez, y que se nombre una comisión para 
investigar el  caso, la que será presidida por el  Asesor Legal,  Lic.  Absel 
Navarro e integrada además, por los profesores Guillermo Mosquera, Henry 
Isaza  y  la  estudiante  Anais  Araúz.   Deben  presentar  un  informe  en  el 
próximo  Consejo  Administrativo,   que  permita  al  Consejo  tomar  una 
decisión, y en el que se incluya el contrato entre el señor Roger Rodríguez 
y la Universidad Autónoma de Chiriquí, para que pueda ser revisado por los 
miembros del Consejo Administrativo.

6. SE ACORDÓ  designar la comisión especial para la reglamentación de la 
Ley 62,  de 20 de agosto,  que instituye  la  Carrera Administrativa  en las 
Universidades  Oficiales.   Estará  integrada  por  los  profesores:  Iraida  de 
González, Héctor Osorio, Jorge Contreras, Absel Navarro, los funcionarios 
administrativos:  Lic.  Celsa A. Montenegro,  Lic.  Néstor Rosas, Lic.  Sarita 
Campaña y el  Secretario General  de la Asociaciòn de Empleados de la 
UNACHI, escogido en las elecciones que se realizarán próximamente.



7. SE APROBÓ la reestructuración de las Comisiones de Presupuesto y  de 
Asuntos Financieros, en las que se reemplazaron los miembros que ya no 
pertenecen al Consejo Administrativo, de la siguiente manera:

COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Prof. Clotilde Arrocha (Presidenta)
Prof. Moisés Castillo
Prof. Porfirio Navarro
Prof. Yamila de Silva
Prof. Regina de Martinis
Prof. Milvia P. de Vega
Est. Angela Morales

COMISIÓN DE ASUNTOS FINANCIEROS

Prof. Ignacio Quintero (Presidente)
Prof. Luries Miranda
Prof. Dorila de Delgado
Prof. María Y. de Herrera
Lic. Zoila Cáceres

8. SE ACORDÓ autorizar la matrícula tardía a los estudiantes hasta el 18 de 
diciembre de 2008, con un recargo de B/.5.00.

9. SE APROBÓ  el Reglamento Provisional  por el  cual se crea y establecen 
comisiones para implementar la Ley 62 de Carrera Administrativa, de agosto 
de 2008, de la siguiente manera:

Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley 62 del 20 de agosto de 2008, que 
señala como atribución  del  Consejo  Administrativo  en su numeral  2:  “aprobar  los  
reglamentos,  especialmente  los relacionados  con el  funcionamiento  de la  Carrera  
Administrativa  Universitaria  de  las  Universidades  Oficiales”,  se  procede  con  el  
siguiente reglamento:

 
SECCIÓN 1.

 
Por la cual se establece la representación de la Universidad Autónoma de Chiriquí  
ante la Comisión Interuniversitaria de Carrera Administrativa.

 



Artículo 1.  El representante oficial  de la  Universidad Autónoma de Chiriquí  en la  
Comisión  Interuniversitaria  de  Carrera  Administrativa  es  el  Director  General  de 

Recursos Humanos.

Artículo  2.  El  Director  General  de  Recursos  Humanos,  de  requerirlo,  puede 
recomendar a alguien que lo represente ante esta comisión.
 

SECCIÓN 2.
 

En  la  cual  se  establece  la  Comisión  de  Control  y  Seguimiento  de  Carrera 
Administrativa Universitaria.
 

Artículo  3.  Corresponde  a  la  Comisión  de  Control  y  Seguimiento  de  Carrera 
Administrativa Universitaria velar por el desarrollo de la Carrera Administrativa Universitaria, 
con excepción de los aspectos disciplinarios para garantizar el cumplimiento de la Ley y su 
reglamento.
 

Artículo 4. Sus funciones están debidamente definidas en el artículo 25 de la Ley de 
Carrera.

Artículo  5.  Estará  integrada  por  cinco  miembros  principales  con  sus  respectivos 
suplentes, así:

a)  El  Director  de  Asesoría  Jurídica  (principal).  Un  abogado  del  Departamento  de 
Asesoría Jurídica (suplente).

b) Dos servidores públicos de Carrera Administrativa Universitaria escogidos por el 
Consejo Administrativo con sus respectivos suplentes.

c) Dos miembros principales y dos suplentes nombrados por el Rector, que cuenten 
con formación en el área de administración, uno de los cuales presidirá la comisión.
 Todos los miembros tienen derecho a voz y voto cuando actúen como principales.

Esta  comisión  actuará  hasta  tanto  se  apruebe  el  Reglamento  de  Carrera 
Administrativa.

SECCIÓN 3. 
 

Por la cual se crea y establece la Comisión Disciplinaria de Recursos Humanos.
 

Artículo 6.  Queda establecida la Comisión Disciplinaria de Recursos Humanos, la cual 
será  responsable  de  evaluar  e  investigar  los  casos  disciplinarios  que  ameriten 
sanciones  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ley  62  de  Carrera  Administrativa 
Universitaria de 2008 y su reglamento.
Artículo 7.  Sus funciones están definidas de manera clara en el artículo 28 de la  
citada Ley.
Artículo 8.  La Comisión estará integrada por cinco miembros principales con sus  
respectivos suplentes; el presidente será designado por el Rector
a) El Director de Recursos Humanos
b)  Dos  representantes  de  la  Asociación  de  Empleados,  escogidos  por  la  Junta 

Directiva de la ASEUNACHI.



c) Un administrativo en representación del Consejo Administrativo.

El Asesor Legal de la institución.

Esta  comisión  actuará  hasta  tanto  se  apruebe  el  Reglamento  de  Carrera  
Administrativa.

Artículo 9. Será competencia del  Consejo Administrativo ratificar  la comisión que  
reglamentará la Ley 62 del 20 de agosto de 2008.

SECRETARÍA GENERAL
PARLAMENTARIA


